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COMISIÓN DIRECTIVA 

ACTA DE LA SESIÓN N°. 252 del 07 de mayo de 2018 

RESOLUCIONES 

RESOLUCIÓN 01/252/2018 

Se pone a consideración el Acta número 251 de la sesión de 30 de abril de 2018, la que se 

suscribe como se presenta. – 

RESOLUCIÓN 02/252/2018 

Visto: El convenio suscrito con ANEP CODICEN para la evaluación del Proyecto de Apoyo a 

la Mejora de la Calidad de la Educación Inicial y Primaria en Uruguay (PAEPU) (de préstamo 

No. 8675 UY suscrito con el Banco Mundial) y su remisión a ANEP – CODICEN. – 

Considerando: la recomendación de la Comisión Evaluadora actuante en el llamado a 

concurso AT07/2018. –  

La Comisión Directiva resuelve: I) Autorizar la contratación de Viviana Altesor, Felipe Viana, 

Valentina Siri, Estefanía Prospero, Andrés De Armas, Sabrina Barrios, Florencia Racioppi, 

Daniel Cuitiño, Catherine Rosenbaum, Ernesto Etchemendy, Alessandra Ricci, Dimara 

Curbelo, Florencia Failache, Pablo Irigoin, Nicolás Cancela, Claudia Fagundez, Verónica 

García, Virginia De la Fuente, Nancy Torres, Daniel Flores, Jessica González y Lucienne 

Scherschener en calidad de aplicadores de campo a término, según las condiciones 

establecidas en los términos de referencia del llamado. II) Autorizar a la Dirección 

Administrativa a recurrir a la tabla de ordenamiento según puntaje resultante de la selección 

para llamado de referencia, para convocar y contratar a el o los siguientes candidatos según 

el orden de prelación establecido en la misma, en caso de producirse vacantes en este 

proceso de contratación. –  

RESOLUCIÓN 03/252/2018 

Visto: la solicitud de la Dirección Ejecutiva en relación a la modificación en la integración del 

tribunal de selección que entenderá en el llamado a concurso AT11/2018, contenida en el 

memorándum CdDE088-2018. – 

La Comisión Directiva resuelve: autorizar el cambio en la conformación de integrantes, 



2 

sustituyendo a Juan Martín Soca por Carmen Haretche. – 

RESOLUCIÓN 04/252/2018 

Visto: la recomendación de la Comisión Evaluadora actuante en el llamado a concurso 

UCA01/2018, contenida en el memorándum CdDE085-2018. – 

La Comisión Directiva resuelve: autorizar la contratación de Diego Porcelli en calidad de 

diseñador gráfico quien se incorporará a la Unidad de Comunicación y Articulación, según las 

condiciones establecidas en los términos de referencia del llamado. –  

RESOLUCIÓN 05/252/2018 

Visto: el Proyecto de Apoyo a la Mejora de la Calidad de la Educación Inicial y Primaria en 

Uruguay (PAEPU) (de préstamo No. 8675 UY suscrito con el Banco Mundial) y atendiendo la 

recomendación de la Comisión Evaluadora actuante en el llamado a concurso AT09/2018. – 

La Comisión Directiva resuelve: autorizar la contratación de Sofía Mannise en calidad de 

Investigador C a término desde la firma del contrato y por un período de un año, con una carga 

horaria de 30 horas semanales. –  

RESOLUCIÓN 06/252/2018 

Visto: la solicitud de la Dirección Ejecutiva contenida en el memorándum CdDE090-2018. – 

La Comisión Directiva resuelve: autorizar al director ejecutivo, Dr. Mariano Palamidessi, a 

participar del taller de “Articulación intersectorial y plan de acción de programas CTS” a 

realizarse entre el 22 al 24 de mayo, 2018 en el marco del Proyecto DIALOGAS. –  

RESOLUCIÓN 07/252/2018 

Visto: la solicitud presentada por la Dirección Ejecutiva en el memorándum CdDE091-2018. 

– 

La Comisión Directiva resuelve: autorizar la realización del llamado AT12/2018 – Selección 

de supervisores de campo a término (Técnico C), para desempeñarse en Aristas – Evaluación 

Nacional de Logros Educativos 2018 en educación media y la integración del tribunal de 

selección con: Gimena Rodríguez, Cecilia Emery, y Carina Curione o Mariana Pomies en 

calidad de miembro externo. –  

RESOLUCIÓN 08/252/2018 

Visto: el interés del instituto de consultar a expertos externos a fin de revisar el informe final 

de Aristas primaria antes de su publicación. – 
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La comisión Directiva resuelve: I) Contratar tres revisores externos de acuerdo a lo 

manifestado en el párrafo anterior: a) Axel Rivas, b) Harvey Sánchez; y c) Guillermo Fossati. 

II) Abonar a cada uno de los tres consultores la suma de dólares estadounidenses un mil (U$S

1.000), una vez entregado el informe de revisión requerido. – 


